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JORNADA DENUNCIAJORNADA DENUNCIAJORNADA DENUNCIA
DERECHOS HUMANOSDERECHOS HUMANOSDERECHOS HUMANOS   
DE VÍCTIMASDE VÍCTIMASDE VÍCTIMAS   
DE CIBERTORTURADE CIBERTORTURADE CIBERTORTURA

Si tienes un familiar, amigo o
compañero de trabajo con
este problema, pónte en
contacto con nosotros

viactec.es@gmail.com
alicepaul@hotmail.es

fernachris7@gmail.com
 

 Es la práctica de la tortura mediante el uso
de tecnología cibernética, bien sea utilizada
como arma, en la perpetración de formas
físicas de tortura cómo la manipulación y el
control neuronal remoto, los implantes de
microchips y actualmente a través de
nanodispositivos o dispositivos
neurotecnológicos. Asimismo, para infligir o
contribuir al sufrimiento emocional mediante
intimidación, acoso, vigilancia, vergüenza
pública o difamación, así como la
apropiación, eliminación o manipulación de
información personal de la víctima. Abarca
usos ilegales en materia de Nanotecnología,
Neurotecnología, Inteligencia Artificial y
Ciencias Biomédicas, incluido el denominado
"Mejoramiento Humano". La víctima en
ningún caso ha dado consentimiento para
ser usada en experimentos científicos,
contraviniendo el Código de Nuremberg y la
Declaración Universal de los Derechos
Humanos,
 
 

 

 
LA ONU RECONOCE LA
CIBERTORTURA EN SU

INFORME A/HRC/43/49 
de  2020

 ¿Qué es Cibertortura?  

Concepto y diseño gráfico.
mariaagamezr@gmail.com



 

ESCUCHA A LA VÍCTIMA, APÓYALA,ESCUCHA A LA VÍCTIMA, APÓYALA,ESCUCHA A LA VÍCTIMA, APÓYALA,   
PUES ES OBJETO DE TORTURAPUES ES OBJETO DE TORTURAPUES ES OBJETO DE TORTURA

Neuroimagen
Registro neurofisiológico
Neurogenómica y Genética
Neuroproteómica
Neurociencia computacional

Dispositivos de energía dirigida
Neuro modulación transcraneal
Interfaces cerebro-máquina
implantables (IMC)
Neuromicrobiológicos
Neurotoxinas orgánicas
Nanoneurotecnologías

 
Tecnologías de Evaluación neurológica o
neuroevaluación:
 

 
Tecnologías Neurointervencionistas
 o de Manipulación neurocognitiva 
relacionadas con la cibernética:
 

 
 

TECNOLOGIAS  DE   LAS  CIENCIAS  DEL  CEREBRO

TECNOLOGÍAS DE LAS
CIENCIAS DEL CEREBRO

Las intervencionistas afectan directamente al cerebro

VIACTEC ESPAÑA les informa de un aberrante
delito cronificado mediante la utilización de
tecnología militar que ha sido cedida al campo
científico. La Cibertortura es calificada como
delito de Lesa Humanidad.

 

Consecuencias:
La víctima será DIFAMADA, DESACREDITADA y
acusada de tener patologías mentales por
percibir sonidos y/o mensajes por TECNOLOGÍA
DE AUDIO SIN CONTACTO  Así comenzará el
ACOSO, el HOSTIGAMIENTO y las AGRESIONES
FÍSICAS.

 La GUERRA HÍBRIDA, es el uso de tecnología
avanzada de origen militar sobre una persona
para modificar su comportamiento y creencias, y
está siendo  experimentada CONTRA CIVILES a
pesar de su PROHIBICIÓN. Supone un CONTROL
de su CUERPO, MENTE y todo su ENTORNO
(guerra psicológica, guerra cibernetica y guerra
electrónica "electromagnetismo").

La NEUROTECNOLOGÍA SIN CONTACTO por
antenas/satélites hará posible la MANIPULACIÓN
FISIOLÓGICA, la COGNITIVO-EMOCIONAL y otras
AGRESIONES mediante la radiación de ONDAS
ELECTROMAGNÉTICAS dirigidas a una persona
objetivo (microondas, ondas de radio, etc.).

La víctima acudirá a su MÉDICO y al mencionar
Tecnología de Audio sin contacto será derivado 

a SALUD MENTAL con un falso diagnóstico a
causa del desconocimiento médico de las
nuevas tecnologías como la Neurotecnología
Inalámbrica.

Existe la variante de INCRIMINAR a ALGUNAS
VÍCTIMAS para OCULTAR este aberrante
DELITO. Será FALSAMENTE ACUSADA por los
que perpetran la TORTURA, con posible
connivencia institucional lo que posibilita la
impunidad de los torturadores.

La víctima queda TOTALMENTE  INDEFENSA
ante el CRIMEN ORGANIZADO con la presunta
connivencia de otras instituciones, perdiendo su
familia, amigos, trabajo y salud ante 24 HORAS
de TORTURA ININTERRUMPIDA.

La finalidad es DESTRUIR A LA VÍCTIMA a través
de la modificación de su PERSONALIDAD y
debilitándola. NO se INVESTIGARÁN sus
DENUNCIAS, ante su DESCRÉDITO y la presunta 

 CONNIVENCIA INSTITUCIONAL. Esta tecnología
es desconocida por los jueces por lo que
solicitamos que inicien una investigación para
erradicarlo. El desconocimiento no implica la
inexistencia de un hecho.  

La NEUROTECNOLOGIA con la que será agredida
podrá MANIPULAR  SU FISIOLOGÍA y SISTEMA
COGNITIVO-EMOCIONAL, y en algunos casos la
INCAPACITARÁ según beneficie al crimen
organizado, es un negocio que genera millones
de euros derivado de la experimentación con
ciudadanos SIN SU CONSENTIMIENTO.

 

 

 

 

 

 

 

 

 


